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INFORMACION

RECAUDOS EXIGIDOS PARA LA SOLICITUD DE POSTULACIÓN 
POR TALENTO O DESTACADA TRAYECTORIA ARTÍSTICA-CULTURAL
1. Carta dirigida al director de cultura de la UCLA, solicitando aceptación de su postulación (ver modelo anexo)
2. Fotocopia legible de la cédula de identidad laminada.
3. Constancia  de participación en el sistema nacional de ingreso (OPSU) 
4. Fotocopia de las notas certificadas de 1ero a 5to o 6to año bachillerato
5. Fotocopia del título de bachiller.
6. Síntesis curricular, organizada en orden de antigüedad.
7. Constancias de estudios en especialidades de artes donde se especifique la fecha de inicio, continuación y/o culminación.
8. Constancias de haber sido o ser integrante de grupos artísticos, asociaciones artísticas culturales, con indicación de las actividades realizadas. indicar fechas de ingreso, continuación y/o culminación.
9. Constancias de producción y actividad artística debidamente soportada (presentaciones, publicaciones, artículos publicados en prensa, exposiciones, conciertos, obras de teatro, grabaciones, producciones musicales etc.).favor no consignar fotos.
10. Otros documentos que avalen, demuestren y/o confirmen la trayectoria y el desempeño artístico. 

Los documentos a consignar deben entregarse (enganchados) en una carpeta marrón tamaño oficio y ordenados según se indica en este instructivo (organizar constancias y documentos en orden de antigüedad. Debe Identificar la carpeta con una etiqueta (ver instructivo). 
Nota: Traer los originales para la respectiva confrontación.



IMPORTANTE

Los aspirantes a ingresar bajo esta modalidad deben demostrar con documentos, haber realizado y aprobado estudios artísticos y haberse mantenido dedicado de manera ininterrumpida y acreditada durante los últimos dos (2) años en la actividad artística respectiva. Aquellos aspirantes que no posean estudios artísticos formales deben acreditar haber estado de manera ininterrumpida durante los dos (2) últimos años dedicados a la actividad artística. 
Quienes no posean credenciales que soporten la trayectoria artística, deberán superar la evaluación por parte por un jurado calificado en el área respectiva.
Nota:
La entrega de documentos a la dirección de admisión y control de estudios implica la aceptación del reglamento que rige este proceso de ingreso. (Reglamento de ingreso a la UCLA de estudiantes con Talento Científico, Deportivo o Artístico cultural de destacada trayectoria. Gaceta 189) y no garantiza el ingreso a la carrera solicitada por el postulante. 
EVALUACIÓN

Los criterios y prioridades para la selección de aspirantes son (Ver artículo 10): 
1. Necesidad institucional. (Ver tabla anexa)
2. Valoración del Curriculum
3. Permanencia en la actividad o disciplina artística
4. Resultado de evaluación o audición

Observación:
Los documentos de los no asignados deberán ser retirados personalmente o por persona autorizada (por escrito) en la Dirección de cultura, en el transcurso de los treinta (30) días continuos contados a partir de la publicación de resultados definitivos, caso contrario, serán desincorporados.



ETIQUETA O IDENTIFICACION

	Nombres y Apellidos: 
	

	Número de Cédula:
	

	Teléfono Local:
	

	Teléfono Celular:
	

	Correo Electrónico:
	

	Carrera a la que aspira:
	

	Especialidad Artística:
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